RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 201-17-1-0001745 , E.  6149/12)

“Visto. Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 215.985 impuestos incluidos, emergente de la ampliación de la adjudicación del item “oxigeno líquido” a la firma Air Liquide Uruguay , en el marco del Llamado Nº 27/2011 “suministro de oxígeno”,previo control de su imputación al objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244. Comuníquese al Contador Auditor. Devuélvase”.-
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